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~DIARIO ·OFICIAL
¡ .

DEL

MINISTERIO DE ,LA GUERR.I\

GOELL.o.

MINISTERIO na LA nOBERNACION

DIREQCION GENERAL DE ORDEl'f PUBLICo

Señor Director .general de-Orden públko.

" ,

En cumplimiento 00 lo dispU\?iSto en ~a Fe1ail. orden de
este Ministe.rÍD, fecha íde ho¡y, se anuncia la provisi6n
por coll¡Curso, de las plazas vacantes. de I3.spirantes a
capitanes del Ouerpo de Seguridad que e,xisten. en la
actl~a1idJad y: las que se produzcan ha,sta, la resOl.u:ción
de este 'CCincurso, las CUlales figurarán en relación sin
habelr alguno, sin obliga.ción de presVatr servicio ni de
recho .81 ,usar unifdrlme del Cuerpo, pero con derecho a
OCiJíp.ar las vacantes q:Ue de dich,a clase se prcdulZéaJ?-.
Par~ ser n.dmitidas al ~ncUIrSo se requiere se:r caPI

tán de la GU,M'diaCivil, en activo o retirado, y no ex
ceder' de 'CÍruduenta y seis añoo, o sercapitári .dE) la TIe
serva 'a'Ctivo del Ejército y no blaibm' ICIUmplido ci:ncueu,- ,
ta y do~ años. .

Las so1Lcitud€8 se presentarán en el. Regis'tro general
de esta: Dirección (j¡entro del plaza improTr:%aJ;lLe' de
treinta 'días Dlllit\l;1'~, contados desd", .la p~blica<:16n de
este am¡,ncro en la ,Gaceta de Madrid, y a las lDsta~- '
cias deberán lwcomllañarse iÓertifiQllci?n expooi~ por el
Ministerio' de la G~eJ:Tá- de, las hOJas de servl:CIOS de
los inte~doo, sin que, sean admitidos al C?ucurso los.
qUle tuvierañ notas' en ella,<; de hiairer su,í'rido c-arrec-
ci6n.. ' '. .'.

A los concursantes que no' procedan de la GuardIa
Civil; 'se les exigirá prueba de a:ptit~J'especto a .cft'
nocimienms 'del C6digo Penal y de las leyes de EnJUI
ciamiento 'Criminal, d6 Thmn.ioI;H.'IS y Asociaciones, d~ Or
den Público y de las di5posici<:mes dictadas por el Mi
nisterio de la GoPernacíón relativas a 100 servicios d~

En CutmpliímieU1ta de J¿ diSPUlCl'lto en el artWufu 9.<>
.de -la leY·d.e 27 de febrero de 1908, y cO!ll'arreglo ni ar
tícuJ.o 14 del real decreto-ley de 14 de jur¡Q9 último,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha' tellÍ'do a bilCill disponei!-'
que se anuncie la provisi6n, .1l1ledi:aure CCIllIClUll'SO, de las

,plazas' de agpirantes a capitan,es del Clle;rpo de Se¡¡;u
rida.ct que existan va.cantes en la fecha d€ resoluCló~
dd {X).llICiU;rso, que, {X).ll a~lo a lo élispUleSto en la c1
tad/a ley, figrurarán en la relación con~ der?cho a ocu
par las vacantes de dicha clase que SUCCSlVamente se
priJId:uzcan. ' .

De .real orden lo digo· a V. E. para su conocimiento
y efectos correspondient"...s. - Dioo gUlarde a V. E. mu
clios añÓll. Madrid 16 de febrer(k de 1922.

ALFONSO

De la «GaceW.'

PARTEOFI~-·~~ ORDENES

REALES OECRE:~OS''1
MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro de Hacienda, ,
f'~A'NCISCO DE A. CAMBÓ y BATLLE

A propuesta del Ministro de Hacienda, .de acuerdo
con mi Consejo de Ministros, de conformIdad en lo
sus tancial 'con el dictamen del Consejo de }~stª,do en
pleno y 'corno caso comprendido en las e~cepciones del,
artículo 41 ,párrafo segundo, de la vIgente ley ,de
Adrninistrac'i6n y Contabilidaa~(le la Hacienda pública.

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.() Se eonce(len a la Sección cuarta «Minis-

", terio de la Guerra», del vigente p.resupuesto, de gastos,
los suplementos de créditos siguientes: nueve millones
de pesetas al capítulo 2.(), artículo" 2.0, «Cuerpos ar:
mados del Ejérl'ito»; 400.000- al capítulo 5.0, artículo
único; «Servicios de Artillería»; 1.240.000 al capítulo 6.0
artículo únioo «Servicios de Ingenieros»; 5.500.000 al
capítulo '7.9 , ~rtÍ'culo 3.° «Se~v~ciO's de Tr!Lnsportes»,
<3.201.000 al artículo 4.(); «Seit'VlCIOS de HospItales», del
mismo capítulo; un millón al ,capítulo 8.(), artículo. único,
«Servicios de Sanidad Militar»; 1.200.000 al capítulo 12,
artículo 1.0, «Personal sin destino de plantilla» y 700.000
al artículo2.(), «Generales, jefes y oficiales e11 reserva»,
del mismo capítulo.

Artículo .2.() Asimismo se conceden a La Sección p,
<<Acción en Marruecos. MinisteI'io de la Guerra», de dicho
presupuesto, llOS ,suplementos de crédito que siguen:
600.000 .pesetas al capítulo 1.0, artículo 1.~, «Persooal
de la Adníinis~raci6n regional»; 3.050.6'i0. al capitulo

,B.o,articulh único, «Servicio de' Artillería»; 5.000.000
al capítulo 4.<>, artículo único, «Servicios de Ingenieros»;
18.769.619 al capítulo 5,0 artículo 1.(), «Servicios de Sub-
si.stencias y -acuartelamiento»;" 1.900.000, al ,artículo 2.0,
« Servicios de Campamentos », dél mismo. capítulo;
5.295.000 al artícul!04.0, «Servicios de Hospitales, del
propio capítu.l.9, y 9.078.000 al capítulo 6.(), artículoúhi-
co, «Servicios de Sanidad Militar». ,

Artículo 3.0' El importe de los antedichos suplemenc
tos de créditos, que asciende en total' a- 65.934.219 ,pe
setas, se Cl,lbririi en la 'forma dispuesta por el artíc,ulo
41 de 1á. ley de Aqministrá.ción y . Contabilidad de1a
Hacienda Pública. ,

Articulo 4." El Gobierno dará cuenta a las Cortes
, en su más próxima reunión, de este Decreto por medi¿

de un ¡¡royecto de .ley espedal.
Dado en Palacio a cato,roo, de Febrero de mil nove

eientos' Veintidós.
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Sección. de Artlllerlll

DISTINTIVOS

'Señor Capitá~general de la quinta región.
~eñores Presidente :de~ Consejo Supren:\ó de Guerra y

Marina·e Inteorventordvíl de' GueJTa y Marina y del
Protector'ado en Marruecols.

RESERVA

Excmo. Sr.:' El Re\Y (q. D. g.) á tenido a bien con
ceder el pase a sLtuaciÓll de reserva, por haber cumplido<
la edad' reglamentari:a para .obtemerlo el día 17 del mes
a:ctual, al ,coronel de;]; regimiento. de Cazádo.re:s Casti~

Uejos, n1ÍJ1Í.. 18 'de: ,Caballería, D: Leopoldo Doniínguez
Bridomr, el cual quedará, adscripto al quinto regimiento
.de reserva del Arma expresada,. por fijár su residencia
en Zara"goza, por el .cu:a~ percibirá, a' partir d.el día -1.'"
del próximo mes de marzo, el haber pasivo .de 900 pese-
tas mensua1es que le ,correspond~. .

De real orden lo digo a V. 'E.. para su conocimient;o
y demás efectos. ,Diosgu,arde a V. E., muthoS años•.
Madrid 18 de febrero de 1922,

CIERVA
Señores Capitanes ge.nerallE\s .de la primera y sexta re:

gionés;
Señor Interventor 'civil de Guerrá iy••..l\IUlOina· y-i::liil r~"hr"

tectora,do en Mar.rueeOiS.

Sección 'de Caballería
DESTINOS

. Excmo. Sr.: Como resultado 'del concurso' anunciado'
por real orden de, 10 .de enero próximo pasado (D. O. nú-.
mero.9), para cubrir una vacante de capitán de. Caba- •
llería, en ,comisión!, en el,DejJósito de Remonta, .el Rey
(q. l? g.) ha tomdo a bIen designar para ocuparla al
de ¿hcho ~mpleo y ,arma D. Maximiliano Ruiz Toledo
y Moralejo, que, presta sus serVicios en el regimiento
·de Cazadores de TaJavera núm. 15, c,uyo oficial seguirá
pertenecienqo a -dicho 'cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g~arde a V. E. muchos áños.
Madrid 18 de febrero de 1922.

CIERVA'

r
Excmo.. Sr.: Vista la propúestá'que' en' 1.0 del mes:,

1 actual curs.6 a este Ministe;rio el General Jefe <:1e la
. Escuela Central d~ Tiro del: Ej~rcito, a favqr~del 'te-

I

niente coronél ·de Artillería D. Joaquín de' Osma y
Scull, del primer regimii\'mto de Arti:iléría. 'ligera, el Rey
(q. D;' g.) se¡ ha .servido concederle el· distintivo deL

,«Profesorado») por estar comprendido· en el, real de~
. . "", .

19 de febrero de 1922

. (De la Gaee~a)•

Cuerpos en que han de c'ausar alta
"

2.° reg Zapadores minadores.
3.er idem id. '
5.o'idem id.
4.° iélem id.
1.0 ídem id.
6.° idem id;

Olradro grwe' se oita'

Regiones
en que van a residir
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1.11, Y7.'" regi6n ... ; ..
2.a idem •••.••• '•..
3.'8 ídem... •• _; •••
4." Y5." idem', •...•••
6~.ldem••.••.••..••
s.a ider,p.., .: _••

ORGANIZACION

. Cir.cnlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de eon-.
formldad con 01 par-cc~ del E.stado Mayor Oentral,. se
ha servido disponer que la real orden cicülar de 17
-d6 febrero de _.1914 (C. L. núm:. 26), relativa a' los
cuer-pos a qu-e deben pertenecer los indivi:cl!ulJs en se
gunda situación de servicio activo, procedentes de uni-··'
dades. de Ingenieros 00 las g;uarniciones de Africa, se
gún la.s regiones de la Pení;tisula en que fijen su resi
dencia, se.ell;.tienda modificada, por lo que a :los que
hayan servlC10 en ZapadlO!rcs se refiere, on la forma que
expresa el cuadro inserto a contir".7 J.ción; 'de1iiendo loS
Cuerpos a g:ue afecte la lllbdifica-c'i6n disponer de.sde
luego las baJas y altas· correspondientes y comuhicar a
l<;ls interes.ado~, por condnctodelos Municipios respec
tlVOS, su nuevo destino para casos de mo'Vilizaci6n. .
. De real orden ·10 digo a V. E. para su éonocimielllto
Yc de:más efectos. Dios gurarde a V. E. muchos años.'
Madrid 18 de febrero de 1922. .

Subutretnriu

CIERVA

;Madt:id 18 de tebrer~ de 192,¡....;..Cierva.

'.'-

CIERVA
Señor..•

DESTINOS

E:x¡ctmo. Sr.: El 'Rey (<:r. D. ,g.) h\:1\ t€\nido a. bien nom
brar ayudante. de campo del General de brigada aon
Edu.ardo Ramós y Díaz .de- Vila, Comandante general
de Ingenieros de esa región, al comandante de cUcho
cuerpo D. .{\xturo Lacraustra Valdés actualmente dis-
poniblE) en la primera región. ' . .

De real orden lo. digo a V. E. para su .éonocimiemto
y ef·ectos Jeonsigui:emtes. Dios gU\a;edf3 .a V. E. muchas
años. Madrid 18 de febrero de 1922.

Señor Oapitán general de fa cuarta, región.'

Señores Capitá~ 'general 'de la primera región e Inter
ventor dvil de Gu'€>rIja y lIIaTina. y del Prot-ectarádo
en Marruecos. .

Po1tcia, según IlirBlvieI1le~el ¡artíeriJo 14 <1f;i). real decreto- Secc"¡ón de Infifnterl""
ley 14 .de jl~niO último. U 11

DIchas, instancias, con los informes que se eStimen
1lecesarios, .serán sometidas .al. examen de la Junta a ASOENl:iO'S \
que so r:efi.e;rc el a.rtí\dulo6.0 de la. ley do 27 de febrero' .
do 1908 y cuya Juntn. fOI1mará, :sin apeladón la pro- E:S'Gll1D. Sr,: Vista la propUlCsta de ascenso formul<lJcla
pn€!3ta de los que hayan. de ocupar las vadalntes de. a fav~¡r ..del subofidal ·¿ie. .complemento, eOll destino en
aspIrantes que se anuncian. . . el ,:cglIDwn!o de. Ln.fantería Toledo nÚlm. 35, D. 0111.'1013

lAs 'capita'111es rctil'ados C$ la, GUlardi.a Oivil arorrÍl1a- .Soles. Gonzalez;, tomcndo en ¡cuenta lo prcoeptllado en
ñarán también certificación negativa de a11tecedentes las r€illiles órdeu€lS :de 27 de d¡Lc-ielmbrc die 1919 (O. I,.¡nú
l)enales y deberán som¡etors6 a reccmocüniento fÍSiCO mero 489) Y 21 die octubre último (b. O. núm. 236) el
dcntro dc los qluince días siguientes al do la termina- R;"y (q. D. g.) se ha ¡;ervidoconferir el: ¡empleo de' al-

. eión del pla?,() para presentar oolicitudes: , fcrez -de complCJllento del Arma de Illfanteria lal dtado
Este __anuncio se lJlihtical"á en los Boletinw Ofic1a- s~bofi-eial, asignándosele e.n su nuevo c1lllpleo la .anti··

, les de ]a\S provin!c~j¡¡l-s, lo mual l1aráncumpJir los Go- g'lwclad de .,jsta fecha, guedando lafecto. al mencionado
berlliadores civiles al.día sig'rll1ente de· ,recibir la. Gaaa- cu.erpo. .
ta en que se insertl8, ilobi~ndQ.. e,nV!i:ar.a esm, DireccIón De l'~al 'orden lo ~Ugo a V: E. .para su conocimient::.·
general. Ull ejemphcrdel Boletín Oficial él mismo~lía y (lemas efectos. DlOS g,"tfarde a V. E. nouchos años.
en que aparezca. l\1iadrid 17 die febrero ,de 1922. . .

l\-ladrid ~16 de febrero de 1922.-El Director general, OIERVA
l\IiIlán de Priego. S - O .enor apltán general de la séptima l"egióll.•
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CIERVA

Señor Presidente ~lel Consejo Stlpremo de GuerTa y Ma.
rina.

Exc,illo. Sr.: El Rey (q. D. g.) l1U tenido u bien
conceder el em¡pleb de auditor,"de división; en propuesta_
·com'plomentaria. clo ascensc6, ál' de: brigada. .n. Es~eban
Fer;nández Hidalgo, con de$tino en ese ConseJo Supremo,
por-ser' 01 mi\,s untiO'llOl en la. escala de su (fIase y estar
~eclarado apto paní" 01 ascen.<;~, ~signándose.le en ~c:l.CID
jJleoque SEl le cO'nfiere la antIgucdad;. de 31 de dlclem;-
lwe últin10. '.

De real ordcn lo digo a V. E. para 'su conocimiEmto
y demás efcqtos.. Dios gtl'arcle a· V. E. ll1~u;hos años.
Madrid 18 .de febrero de 1922.

JUSTICIA

,-'--
ASCENSOS

.Sección de .Justicia V' Asuntos generales ~
, APTOS PARA ASCENSO

Excl11P. Sr.: El ¡Rev (g. D. 'g.)' l~a tenido a bíen l1e
darar <tpto. para 01 ascenso,,,- cuando por an.tigÜedad le
corresponda, al auditor de brigada del Cuerp'o Jurídico
Militar, con destino ¡;11 es~' AIto Cuerpo, D. Esteban
Fcrnánde.z HIdq;lgo, por reunir las condiciones que dc
terúüna la ley de 29' de ju:nIo de 1918 y real decreto
de 2 de 'eneroc1e 1919 (C. L. núm. 3).'. .

De real orden lo dig;o a. V. E. para su conocrmwnto
yclem(u;¡ efeCtos. Dios glranle a V. E. m,uchos años•
.Madrid 18 de febrero de 1922.

CIERVA.

Señor Presidente del C(1)Sejo Supr~mo de Guerra y l\1:a
rina.

RETIROS

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) se' ha servido conce
d,iCr el retiro para esta Corte al 'coma.l1'dla'nt.e IDéd~;co, en
situación de reserva, D. Rafael Merino Lorenzo, afecto
a la primera Oomi:mclancia de tropas.die Sanidad Mi
litar, .por haber cum!plido la oclad pltra obtenerlo el 2,1
de o,ctubre. último, disponiendo, al propio tiempo; que
pOir fin del referi:do mes do octubre sea dado de baja
en el Cuerpo a que pertenece.

De r-eal orden lo cUgo a V. E..para su cCln.ocimi6,nto
y demás efedos. Dios g1.varde·a V. E. muchos años.,,
JIIlaclrid 18 de febroro de 1922.

Señores Ca;pitf1,h 'general, de, la prí¡;nera. región e Inter
ventor civil de Guerra y MarIna y del Protectoraclo,
fln Marruecos. '

Circular. Ex,cmo. Sr,:' Visto el €¡Bcrito que en5 'di'l
diciembre ú1!timo dirigió a este Ministexio, el' Capitán
general de la quinta región, 'referente a que ~n algunos:

'procedimientos estáindii'cada la. prueba ,de obtener fo
tograIías, a,,fin de identificar al '10s presuntos respQnsa~

bIes, €IlRey fq. D. g.)de ¡acuerdo con lo informado
por JIá Intervención civií de Guerra y Marina y del 1'1"0
tcct'orado en Marruecos. ,se ha servido disponer que
'siempre que los. ,Capitanes generales y Comandantes gEl->
neral.1'\'S e:x;ento,s, a petitCión ,de los j~eces ins~ruct?res.y
de acuerdo con sus alLditares; estimen necesarIO Ulllr a 105
procedimientÜls judiciales fotografías eo11).o med;i~ de
pru,eba, pódrán ,acorda~lo" cuan.d~ el' gast() 110 .:e:J{c~d:a
de 150 pesetas, con ca,rgo al cap:ttulo 10, a:rtí~tr1q Ulll
ca de la se,cción euartadel presupuesto, o en· su' Cl¡)8Q.

deÍ 'é'apitulfO o.c~avo, artículo único, de la sección 13, re~
mitiendo a este Ministerio copia auto-rizlJda de su acwu'
do; a los efectos de, contabilidad, correspondien teS'"

CIERVA

Señor Capitán general, de la' primera re,gión.

.Señores l're5idonte del Consejo Supremo dé Guerra y
Marina o Interv¡;nüJir civil de GuerTa y l'rIarina y del
Protectorado en Marruecos. .

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: ~l. Rey (q.' D. g.) se ha s,ervwo conce
,del' el empleo de suboficiaL de ,complementod,el Cuer-,
de Ingeniero's, con la aI(tigüedad de esta fe'cha, al sar--

. gento diel primer regimiento de Ferrocarriles Enri'l1}e
ViJ;larday Garda, acogido a los beneficios del ,capítu
lo XX ,!'le lá vigente ley de reclutamiento, que ha' sido
·conceptuad,? apto para eil ascenso y r,eune las ,condi
ciones que determina' el- apartado 20 de la real orden
circular ,de 27 de diciembré de 1919 (C. L. níLill. 489)
y la de 21 de octubre último (D:' O. n(un. 236).

De :real orden lli! digo a V. E. para. su conocimiento'
y demás efectos. . Dios' guarde a V. E. muchos aftas.
l\II:lUdrid 17 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista, la instancia que V. E. cursó a este
:IinisterIo en 30 de enero próxImo pasad.o¡, promovida

,Jor el capitán médico D. RIcardo Garelli de la Cámara,
con destino en 'el rcgin;Iiientp de 'Infantería de Tetu~án

¡úl1J;ero i5,en. súplica de que ¡:,e le ·conced·a la, separación
elel s9rvieip activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido a, bien
acceder a la petición- del, :i:nteresado, que causará ba~'1 por
fin del. mes actual, clisponie.nc1ü\ al ]1l'Opio tiempo, ""quede
formando parte de la ofidaliclad de complemento del
C~WrpOl a qu,e pertenece, con el empleo' de capitán 'mé
-d'ico, hasta cumplIr. el .ti'ernpo que. pnwIene la vigente
ley dI) ReclutarritieJito, Como c6n~prendid(), en el artícu~

~; 10 4:0 ;de la real orden circular'cle 27 de' diciembre {le
'1919 (D. O. núm. 293), qüedando.- oJecto aJa quinta
Coman~ancia de tropas de Sanidad Militar y adscripto a
la CapItanía general de la quinta región. _ .

,De real orden 10 dig0 a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, 1l1,uclios años..
lIitadrid,18 de febrero de 1922'.' ,

Señor Capitán' generai de la quinta .r-eg~ón,

Señores CoIfla::nclante gen~ral de Melil1a . o Interventor
ciVil de QUIlrro, y Mlarin"" y del Prcib!:lctora.clo en Ma
:rru~.

CIERVA

CmRV.l

"Señor Capitán genel'alde la ,prirnera región. \

Señor General Jefed¡e la Es'cuela Ce.ntral de Tiro del
Ejécito.

Señor Capitán general de la wimera región.

cr.eto de 24 de mar~o ,de 1915 (C. L. núm. 28) Y reales
órdenes de 31 ,de marzo y 4 Pie mayo de 1920 (D. O. nú-
meros 75 y 100) respectivamente. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y q.emás efectós. Dios gual'de a V. E: muchos años.
Madrid 17 ,de febrero de 1922.

Sección de Son,idod Militar
BAJAS

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado' por el sar
gento de Ingen.ieros, acogido a la ley de 29 de junio de,

r 1918 (C. L. núm. 169), Francisco Sebastián Sanz, con
f. destino en el Servicio de Aeronáutica militar, el Rey

(q. D. g.), de acuerdo ,con lo informado por ese Conse
jo Supremó en" 1.0 dél corriente mes, 'se ha servido con
cederle licencia paTa coritr.aer .matrimonio con. .doña, Car-

.JV,en V~llar Cortés.' .
. De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y ,demás' .efectos. Dios ·guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 17 de febrero de' 1922.

CIERVA

Séñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Ma
rina.

Señor Capi.tán general de la prilnera región.

_ .'0_' .•. '.
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Cuando eU! gasto exceda de la cantidad indicada, so
licitarán de este Departamento la previa autorización.

De real orden 1'0 digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. 'muchos años.
M.adrid 17 de febrero de 1922.

CiERVA

Se1Il>r...

De real orden, lo .digo a V. E. .para su OOnocimi€lllto
y de'más efectos. Dios gU'arde a V" E: nmchos años.
.Madrid 18 de f.ebrero de 1922.

CmnVA

""'Señor Director general de 'la Guardia CiVV-

ISeñor Interventol' civil de Gnerra y J.i.Larina y del Pro~
teatorado en l\farruecos. " ,

, .
1D.

»
»
»
»
»

Sección de Instrucción, Redul¡¡miento
VCuerpos diversos

.ASCE~SOS

Excn1lO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido CCtllCC-
. del' el ompk'O de snbofici.aJ de Carabineros a los sar

gentos de. dic~o CU<e~'po D. Félix H~rero Amal y.
D. GregarIo Lazaro 11 QIT'oruela, con destino el pimero
en la l:omandancia de Huosca y el' segu,ndo, en Ía de
NavalTa, por relmh' las COlldiciones que determina el
real d('(c:.reto d-e 4 de septiembre ele 1920 (O. L. n~rnero

426), estar conceptuados a-ptos para obtenerlo y ser·los
:más a;ntiguos' en su actual empIco, l8.:signándoles en el
que se les confiere la ajUtigtiedü.d de L{)de marzo pró-
ximo venidero. ~ ,

De real orden lo digo á V.E. :para su cO'llodmienta
y dOOlás efectos. Dios guarde a V. E. nl¡Uchos- afios;
Madrid 18 de febrero de 1922. '

Señor Director general. de Carabineros.

Sefiores Oapitanes generales de las quinta y sexta .re.
giones.

Excmo. Sr.: En ··YÍ5ta de la propuesta regla.ln~ntaria
de ascensos que· V. E. r-eJmitió a este Ministerio en· 13
del mes actual; el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo de suboficial de la Gutardia Civil a los
sargentos de· dicho Cuerpo conwrendidOB {'¡u la siguion,
te relaoión, que comienza éon D. Manuel Tabern,ero He
rrero y termina C01\ D. Juan de la Rubia Fernández,
por reunir las condiciones que determina el real decre
to de 4 de repticmbre de 1920 (D. O. núm. 200), asig
nándDl€6 en el ompl;::o qUie &0 les confi-ere la antigüe
dad. de 1.{) del.mos de ;marzp próximo.

Relación rfu.e se ·cita.

..- Infantería.

M!UlUol ~abernero Herrero, de la Comandancia de
Logrono.

Amelía Conde MozO\ do la de Valfadolid.
Santiago García Castro, de la de Oviodo.
Santos de Manueles Gn, de la de Badajoz.

-Hruenaventura Calvo Sondin, de la de Sala¡maooa.
FaustÍllo EXpósito Gálvez, de la- del Nor'te. -

Caballería.

D. Jua.n de la Rubila- Fernández, de ~a Camandancía
d~ Caballería del quinto Tercip.

Madrid 18 de febrero de 1922.-Cierva.

cm.nSIONES

'í

1
!

1
1
\

!
1

1
¡

I.,,

Relación. 9ue' se cita
-C:$'

Cuerpo•. Élllpleos NOMBRES Observaciones

Infantería'••.••••••••••• T. coron.,l : •••• D. Eduardo Vr.rela Cárdenas........ . Secretario Comisario regio.
kle!l! " Comandante... • Guillermo de la Peña ,Cusí... ••••••. Ayudinte.de órdenes.
Idem •• ; .••.-•••"....... CllrJitán.. ..• • ,.' Ed!1ardo. Rojas ~ierr,"" , Auxi iar.
Oficinas militares ~ .•• ¡;. r.scribiente l.". • Jul1án Hlerro Lopez .•••••. ,.;.... Escribiente.
Jnéin.-••.• , •••. , •• " •• " •• Otro ••• ;, •..• -; • Bonifacio Goy Gonzá!ez • •.• • • • • . . •• ltiem. .

--Madrid 18 de febrero de. 192::.,~ .----

. SeiíOlÍ.' C¡¡.pitáu general de la séptima. regi6n.'

8eñot'éS Interventor civil, de Querra y :Mi\r.l.~ y ,del
. Protectorado en :MaJ:'l'UCCOO yD~ter' dé fa Aea<ie-

lIria de Artillería. .

, ,

- Eremo: Sr,.:- En' vista del concurro. celebrado 'pa:ra
, ·proveer la. plaza de t'eniente -coronel jefB del DetaJ.l

y ContabiIidad 'Vaca:nteen la Academia de Artfllería,
amWciado por real orden circular de 14 de enero ül
timo {D. O. nfu,u. 12), el, Rey(q. D. g.) ha tenido
a, bien itesignflX para' ocuparla al de dicho emlpleo y
ítrm¡a, P. ~lc6.Sánchez : Pastorfido"con destino en
CQl1íÍ$i.ón el).. el. men~~on.ad6 centro de ensefianz~ .'

De. ~1 o~.¡e ..digo a. V.. :¡ll. p~~ conoclmiento
, ~

y delmás efectc6. Dios gu'ardé a V. E. IU¡uchos apos. ~

lM>Wrtd ,. ':''''= •• 1922. e-vA, .. l.
,

1
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CTh"RVA

Exe¡no. Sr.: Como resultado del concurso anunciado
por real orden de 19 de enero próximo, pasado (D. O: nú~
mero ,17) para pro'Veer una vacante de oficial del Cuer
po auxi1Ül,r de Oficinas Militares, en la FiSiCalía mili
tar de ese Cons.lJjo Supremo, el Rey (q. D. g.) !SiC hr.1
servido dlGsignar para ocuparla al oficial tel'cero, ~lel
mellckmado cuerpo D., ,Andrés Qalles Juan~ !con ,destlllc
en ,este Ministerio. ,

De real orden lo digo a V. E. para su co,nocimi€luto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m~ldlOs ,años.
.Maclri<l 18 de febrero· do 1~22.

1

B"eñores Presidente del Consejo SUlp:remo do Guerra y
Marmá y Subsecretario de este Ministerio.

Señorr Intorventor .civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos. •

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. en
el eS,crito que dirigió a este Ministerio en' 13.del mes
a,ctual, l'll ;Rey (q. D. g.) ha tenido 'a bien disponer que
el capitáh de ese cuerpo, que se encuentra de' reemplazo
en la quinta' región,' D. José Gracia Ruiz de Alejos;
quede disponible en la misma y afecto para habere¡;
al 7.0 Tercio, hasta que le corresponda obtener 'Coloca
ción.
. , De real- orden 110 digo a V. E. para su conocimiento

,y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afío.::.
Madrid 18 ,de febrero de 1922.

.el ,párrafo ¡segundo ,dál artículo 467 del citado regla
mento, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar Ja

.indicada· petición. ..
De real orden ló digo a V. A. R.. para su conocimiento

y demás afEl'ctos. Dios guarde a V. A. R. muchos' años.
Madrid .17 de febrero de 1922.

JUAN DJoJ LA CIERVA

<Señor Capitán general de la .segunda r6gión~

Excmo. Sr.: Vista la in,¡;¡tancia promovida por Anto
nio Lashera.s, recluta ',dé la caja ,de Zaragoza núm. 64,

. en so1icitudde que le sean devueltas las 750 peseta::;
que ingresó por el primero y segundo' pla¡::o de su cuo
ta militar, por haber sido declarado inútil total; y re
sultando que el interesa,do, rec.lutadel reemplazo de
1920, seinco.rporó en la fecha reglamentaria al regi
miento de Inf:¡,ntería Infante 11úm,5, en el que perma
neció prestando el serviciQ de 'su· clas,e. ha.sta.fin de
o,ctubre de 1921, que fué baja en el mi¡;mo por haber
sidó deGlarado inútil total; considerando que el ingTe
so de los: expresac(os pla,zos ,está verificado dentro de
la" época que 'previene ~l artículo 443 del reglamento
para la aplicación ',de la ley ,de. reclutamiento, o sea
antes de su nUiev~ clasificación, el Rey (q. D. g.) .§~ ha
servido de'sestimar' la indicada peticion, en virtud de lo .
q.?-e de~er~:¡jna el artí'Clllo 284 ,de la referida ley de re
Cl'l:l.taflllen LO•.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios gu.arde·a V. E. muchotl años.
M.alirid 1'7 de febrero de 1922.

CIERVA

---,
·Excmo. Sr.: 'Vista la instancia promovida por José

MontéiS Sarrió, vécino de Ciudad Real, e)'1 solicitud de
que le sean .devuelta:s 1,000 pesetas de las 2.000 que
ingresó pára la reducción del tiempo de_ s'ervi.cio ~
fi'as 018 su hijo Jll'anMol'1tés. Tormo, soldado del regl~
miento de Infantería ,Gua,dalajara núm. 20, por. tener
concedidos los beneficios del ártículo 271 de la VJgente.
113Y de reclutamiento, el Rey '(q. D. g;) se ha servido
disponer ·que de las. 2.000 pesetas ,?,e~osii'adas. en la De
legación de Ha'cieno,a de la' provmcla de Cmdad Re;al
se devuelvan 1.000. cor:r.e'$pon,élienteS' a la carta de pa
go :núméro 825, expedida en 24 de noviembre de 1919,
quedando satisfecho cqn las '1.000 r,estantes 'el total de
la cuota milita,r qU81 señala el artículo 268 de la ,refe~

dda. ley; debiendo percibir la indic,ada, suma el indivi
duo que efectÍló el dep6sito o '1a persona apoder~c1a en

S~ñor Capitán general de la sép.tima región:

Señor Interventor civil d,e Guerra'. y Marina y del Pro-
tectorooo en Marruecos. '

EXcmo. Sr.: Vi;¡:;ta la instancia que V: E. curso '3.

este Ministerio en 31 del m~s próximo pasado, promo
vida por Plácido Castaño Alfonso, vecino de Ciudacl
Rodrigo, ,provincia ;de Salamanca, en solicitud de que
le sean devueltas las 500 pesetas_que ,depositó en la
Delega.ción de Hacienda de la provincia de Salama,lloa,
según carta de pago número 69, expedida en 21 de
septiembre de 1920, para reducir el tiempo de servicio
en filas de su hijo Justo Ca;staíio GaDego; soldado que
fué dél regimiento de Infantería .Toledo núm. 35; te- <:>

nilmdo en cuenta lo prevenido en la real orden de 22
de septiembre de 1921 (Do O. mí.m. '213), el Rey (que
Dios guarde) ,se ha servido resolver que se devuelvan
las' 500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el
individuo .. que efe.ctuó el depósito o la persona apode~

r.ada €n' forma, legal, se.gún dispone el artículo 470 del
reglamento dictado para la ejecución de la 1ey de reclu-
tamiento. ,. " ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienm
y demás efectos. Dios gll~arde a V. E. muchos añ06.
Madrid 17 de fehrero d0 1922.

Señor Capitán general de lá quinta región.
~
'~r,

J

1
,~

Sermo. Sr.: .Vi~ta la inst.ancia promovida por Rafael ~
, Robles Martos, soldado del regimiento de Infantería ,j
~orb6n núm. 17, en solicitud de que le 'S~an devueltas i
la:s 1.250 pesetas que ingresó para reduCir el tiempo de
servicio en filas; resultando que el interesado ,efectuó
el¡ ingreso de la 'cuota militar dentro delL término legal,
y; por, tanto, ¡era y no podía s,er otra su voluntad que
el disfrutar de los beneficios de la reducción del tiempo'

_de ,servicio en filas, -aun cuando no se Uenó. el requfsi to
de soUcitar de la, autoridad competente dentro del pla
zo reglamentario los que otorga el 'capítulo XX de la
rey de reclutamiento, de hecho es, tenido ComO tal sol
!lado de cuota, ya que el artículo 443 del regl'amento
admite las cartas de pago, cuando 10$ depósitos está.n
efectuados dentro de las épocas correspondientes;' con
siderando que el no haber elinter.esado solicitado los
indica,dos beneficios se .entiende que renuncia a los mis
mos, y la l'enuncia i· estos privilegios no da derecho a
la devolución de los plazos ingresados, co~o previene

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por don
José- Arias Alvarez, vecino' de MeJ+lbibre (León), en
solicitud de que se le autorice para 'redimir del servi
cio' militar a su hijo José Arias Rodríguez, mozO' del
alistamiento de 1916, y .como el reemplazo al que el
interesado pertenece se rige por los preceptos de la
vigente l¡ey de reclutamiento, y ésta: no consieu'te la
redención en metálico, .el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la petición del recurrente, - porcar'ecer de
derecho a lo que solicita. .

De .real 'orden 10 digo'a V. E. parasuc conocimiento
y demás efe,ctos. Dios gu.arde a V. E., muchos años.
Madrid 17 defebr'ero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de ]Ji octava región.,

GmRVA

Señor Direct.or 'general de la Guardia Civil.

Señeres Capitán general de. la quinta región e Inter
ventor civil" de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

l·RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJEROITO .
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CIERVA

CiERVA.

k - .
Sermo. ,,Sr.: V~sto el expediente que. V. A. R. c~rs6

a 'este Ministerio en 31 del ¡p.e,s próxlJ1lo pa$ado, l~S
truído con motivo de hl¡tber alegado, ·como sobreve~llda
después del ingreso en .caja, el s?;!dado Andrés Moplla;s
Fernández, La 'ex,cepci6n del serVlélO en filas comprendl-

Beñor Capitán general de la. tercera región.

. Excmo. Sr.: Visto el expediente qu.e V. E., curs6 'a
e¡ste Minilsterio en 39 del mes próximo pasado, ,instruí
do con motivoile haber aleg,ado, como sohrevenida des
puésdel ingreso en ·caja, el soLdado José María SoroUa
Martí, lá excepci6n del servicio mj.bit.ar activo compren-'
didá €In el caso primero del artículo '89 de.,la ley de l'e
clutamiento; y resultando que ]n .citada eoc.cepción ya
existía en el ácto de la clasificación y' dE)·claración de
solidados del reempla,zo a que pertenece, y que él no
haherla exp11-esto entonces se considera que l'enunció a
los beneficios de la misma, el.Ré<y (q. D. g.), de' acuer
do con' lo propuesto por la Comisión mixta de' recLuta~
miento de la provincia de Valen.cia, se, ha servido des"
estimar la excepción de referencia, 'po.r no ,estar com
prendida en las' presc.ripciones del: artículo 93'de la' ley
indicada. .

De real orden 110 digo a. V. E. para· su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios ,guarde a V. E. muchos años.
~adrid 17 de febrero de 1922.,

Señor Capitán gener,al de la tercera región.

Sefio!' Ca])ifán general de la octava región.

Excmo. 'Sr.: Visto el expediente. que V. E. cursó a
este Ministerio ,en 2 del 'mes actual, instru'ído con mo
tivo de haber aJ.égado, como sobrevenida desimés del
ingl'8S0 en caja, ,el sol,dado Segundo García Garda, la
€!x':Cepción ,dd servicio, militar activo 'eomp:rendida en
el ca'so segundo de~ artí.eulo 89 de la ley de recluta
mi.ento; y re.sultando que la citada excepción ya exis Lía
antes de ··ingresar en caja el mié'esudo, y que ,al. no
habeda expuesto entonces se considera q\16 renuncJó a
los beneficios ,de la misma, el Rey (q. D. g.),.de acuerdo
con lo propu~sto por la Comisión miha de r,eclutamien
tode la· provinda die Valencia, S\8· ha servido desestimar
']a excepción de referencia, por no estar comprendi<t.,,¡,::
en las preseripcione:s del artí.cul093 de, la ley indicada.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio,g. guard;e a' V. E. muchos años.

'Madrid 17 de febrero .,de 1~22 .

Alicante, se ha servi¿¡odesestimar la eexcepción de re
ferencia.

, De, i'eal orden 10. digo a V. E; para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ,lOO
Madrid 17 de febrero de 1922. . ~8'

CmRVA .

Señor Capitfm general de la octava r,egión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 a
este Ministerio en V>dél. mes actual, instruído con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, ,~.J: soldado José Car~'eira López, la ex
cepción ,del servicio en filas 'comprendida en el·· caso seo,
gundo del artículo 89 de 118, ley de reclutamiento, el
'Rey (q. D. g.), de acuerdo con ]!o propuesto por la, Co
misión, mixta de rec1utamientode I'l: provincia de La
Co'ruña, ,se ha servido .desestimar la excepción de refe
rencia, por no estar' comprendida en Jos preceptos del
artículo 93 de la mencionada ]iE\Y.

De real orden lo digo a V. ;E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guard:e a V. E. mucho" años.
Madrid 17 de febr~ro de 1922.

CIERVA

CíERVA

, Excmo. Sr.: Visto el expediÉmte que. V:' E.cursó a
este Ministerio en 1.0 del me,s' actual, instruí.do con
motivo de .haber al,egado, 'como sobrevenida después del
.ingreso -en .caja.. el solid,ado Francisco MoU Moll,
la excepción del rervÍlcio en fila~ "comprendida en el
·caso primero del artículo 89. de la ley de reclutamien
to; y re,sultando del "citado exped~.en~e que un Herma
no del interesado 'contrajo matrimonio con posterioridad
,al '1.° de enero del año en que éste fué alistado, "cir- .'
.cunstan.c.ia que no produee causa, .de .~xc.epción· de Iuer
za may:or en virtud de~'];o,prevenido' en eJ¡ f\,rtíc,ulo 99
del reglamento para la aplicación de la ley expresada,
'e]) Rey (1'1. D. g;), de conformidad ·con lo acordado por
la Com~si6n mixta de reclutamiento de La, provincia de

Señor Capitán general de la sexta . región.

Señor Interventor civil de Guerra y niarina .y del Pro
tectorado, en Marrueco.s.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general' de la ter,cera región e Inter
ventor 'Civil de Guerra y Marina y deJ ProtectoraClo
en Marruecos.

. Excmo. Sr.: 'éista la instancia promovida por Ra
fael Zuza Sa:nz, vecino ·de Big'üezal, provincia, de N ava
r.ra, en solidtud de que le sean ,devuel,tas 500 pesetas
d!'l las 1.000 que ingresó para la reducción del tiempo
de servicio en filas de su hijo Francisco Zuza JilIoJel', sol
dado ,del l'egimiento de Infantería América. núm. 14, por
tenel' concedidos los 'benefidos del· artículo 271 de ],a
vige~te l~y de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servIdomsponer que ,de las 1.000 pesetas depositadas
<en la Delegación de Hacienda de la provincia de Nava-

"1'ra, se ,devuelvan 500, 'Correspondi0ntes a la carta dé
pago ¡¡~úm. 109, expedida en 4 de agosto de 1919, que
dañuo ;satisJecho con las 500 restantes el total .de
la cuota militar que señala e] artículo '267 de la referida.
ley; debiendo percibir la indic,ad.a, suma el individuo que
efectuó el depósito o 1,a persona apoderada !in forma
legal, según dispone el artícü~o 470 del l'églamento,
dictado para la ejecución de la ley de reclutaJ~iento..

De real orden J:o digo a, V. E. para su conocifniento
y demás efectos. Dios gu,arde a' V. ,E. muchos años.
l\:Iadrid 17 de febrel'o de 1922.

Excmo. Sr.: Visto el expediente (j,ue V. E. cursó a
<este Ministerio en 1.0 del 'mes actual, instruído con
motivo de haber al,egado, como .sobrev:enida despué.sdel

.ingres& ell caja, el soldado' Andrés Martínez .iYIartínez,
• la excepción del l'ervido en filas 'comprendida. en el
~aso primero. de1 artículo 89 de la, ley de reclutamien
to; y resultal.do del cita,do .expediente que: un herma~
no del -interesado 'contrajo fllatrimonio con posterioridad
sI 1.0 de enero del año en que éste fué alistadd, cir
cunstancia fiue n.o produce: causa de exü.epción ·de :fuer
za mayor en virtud. de ]0 prevenido en el artículo 99
a.el reglamento para la' aplic.aciónde la'.leY expresada,
.el R~y (1'1. D."g.), de; conf01'midad con lo acor!-'tado por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
~1anería. se ·ha se·rvido desestimarla excepción de re
ferencia.

De r8al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.arde a V. E: muchos años;
Madrid 17 ide febrero de 1922;

o CJERVA

Señor Capitán general! de :ha Ü'cta.va l1eglón.

forma legal, 'según dispone el artícul'O 470 del regla·
mento .dictado para la ejecución de la ley de recluta-
miento, .

De real orden 1'0 digo a V. E. para su· conocimiento
y demás efec.tos. Dios guarde a V. E. muchos años..

. Madrid 17 de febrero de 1922. . ~
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CIERVA

•

~~
da en el caso-primero :deL artí'culo 89 de la-ley de reclu-
tamiento; y resultando del citado 'expediente que un

i
hermano del interesado contrajo matrimonio con po,ste-

!I"
rioridad al 1.0 deen,ero del ,año en quei éste fué ,al¡ista
do, circunstanciaqu.e no produce causa, ,de excepción de
fuerza m3:yor, en virtud de lo prevenido en el artIcu-
lo 99 del reg~amento para la aplicación de la ley ex

'~ . presada, el Rey (q, D. g,), de conformidad 'con 10 acor
, '\>; . dado por la Comisión mixta de reclutamiento de, l,a pro
=- vincia de Sevilla, se na servido dese'stimar la ~xcepción

de referencia.. ' " I

De real orden 10 'digo a V. A. R. para su conocimiento
y d,emás. efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
M¡¡¡drid 17 de febrero de 1922.,

JuAN" DE LA CIERVA"

Señor Capitán general de la segunda región

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el p.adre del soldado élel batallón deCaza:dores Mérida
número 13, Sebastián Fernández Rodríguez, en el re
curso de, alzada interpuesto cont.ra ,el· faUlo de la Co
misión mixta de rec1'utamiento' de Orense, por el, que
se le deniega la excepción del servicio en filas a su ci
tado hijo, el Rey (q. D: g.)"de acuel'do ,CIOn 'lo infor
mado por la Comisión mixta de reclutamiento de la in
dicada provincia, se ha 'servido desestimar dichapeti
eión, una vez que la ;€xc,epción que alega no 'tiene, el
carácter de sobrevenida después del ingreso en caja del

,interesado., , " " '
De real orden lo digo a V, 'E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos: años.
Madrid 17 de febrero de. 1922.

OIERVA

Señor' Capitán general de :!la octava ,l,egión.'

Circular. Excmo. Sr.: Visto ,el escrito ,que el Ins
pector general de Fel~rü'c:;trriles y Etapas, dirigió a este
Mi~isterio en 2? de enero último, interesando que las
cajas de recluta den cuenta directamente a dicho Centro
del destino dado a los individuo's ferroviarios que ex"
cedan del 'cupo a,sign:¡.do' en la 'concentración ,anual a
'cada uno de los regimieritos de Ferrocarriles el Rey
(q. D. g.) ,se ha 'servido disponer que lia, re'al orden

cir,cular de 31 de o,ctubre de 1914 (C. L: núm. 198) se
entien4a modificada en el sentido de que las 'cajas. de
recluta den cU,enta a la Inspección general de' Ferroc,a~
rril:es y Etapas del destino dado a los ferroviarios, y
que dicho Centro sea el que interese de las Empresas
las relaciones de 'emplead.os a que hace referencia el
artículo 4.0 de la mencionada. re'al orden.

'. De la de S. M.. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarcllJ a' V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1922.

Señor...

Cil~cular. Excmo. Sr.: h. los efectos pr,evenidos en
el artí'cul0 428 del r.eglamento para la aplicación de la

,Ley' de reclutamiento, ,el Rey (q. D. g.) se' ha servido
disponer se, manifieste a V. E. que el Capitán general
de la octava región ha decretado la expulsión, por in~'
corregible, del tambor ,del regimiento de Infantería ~a"
ragoza núm. 12, 'Voluntario, del mismo, ,Manuel Castro
Castaño, hijo lde JÚ'sé· y de Cons.olaciÓl1, natural de Rois
(Coruña). . .
, De real or·den 10 digo a V. E. para; su conocimiento

y ,demás efectos. Dios guarqe a, V. E. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1922.
. ' CIE¡¡VA

Señor...

RETIROS

'Circ~lar. Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceller el retiro para los puntos qUfe se indica;ll
en la siguiente relruci61}, a las clases e individuos de
l!J, Guardia Civil comprendidos en la' mismH".queca
mienza con D. Ignacio del Castillo Sar'dina y termina
con Salvador García Novella, !l0r habercltlnplido la
cdad para obtenerlo e;nel -mes actnal; disponi!,ndo, al
propio: tiempo, que por fin dcl mismo mCG seitndados
de baJa en las Comandancia"q a' que perteneccn.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Días gllardc a V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1922.

CIERVA

Setíor...

CIERVA

Relación lf/le se' cita.

rero de 1922.

~;' ;:¡ ........:c:_.. . - - c~-

11"

.
"

puntes donde van a residir .

NOMBRES DE LOS INTERESADGS Empleos Oomandancias a que pertenecen . ;-.. 7
pueblo I Provincia'

D. Ignacio del Castillo Sardina.•. Suboficial •••••. ~abal1ería l!.oTercio. ~ •••••••• Madrid Madrid.
,. Blás Moreno Martín ••••••••• Otro

• •• I ....... .-

.......... Huesca,."",:",~ '~"""I(;" Monreal del Cam-

GÍl~ll~rmoBla,nco LÓpez .••••.•• Guardia civil ••. Madrid , ...•. I • ; ••.••••••• ~-'. I ••

po._•••• ~. ,.•.•• .lo. Ternel.
\fadrid ............ Madrid.

Jeronrmo Benltez JiméneZ'••.•••• Otro ••••••.• ,. Cádiz ... , ..••.... -............ : ••. Prado del Rey ••••. Cá'diz.
,

Salvador García Novella •.••••• "1 Otro •••• ...... Valencia ..... .'...... .n ••• • __.-, '. ~ •• Bolbaite .... ~ ••• , •• Valencia.

Madrid 18 de feb
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52 Ayuntamiento de,Endnasola.-Huelva, ~. G. 2.~ reg. Alguacil VOZ pú-
~ blica.......... 760 Soldado ••• " ,> Pedro Novalio L6pez .••••. 32 3-1-27

..

I~
JO

de enero!

lunt~ Calificadora de Aspirantes a desti110s civiles== ;,...- ....-.- .....- ... ", ".::.::-:,~-::;...--=.:::::::-.-.::

MIN13TERIO DE LA GUERRA

En' vista de las rec1amaci"nes formuladas; de l,¿s errúes padecidos, se entenderá rectificada la relación de propuesta J.!lublicada en la Gaceta de Madrid núm. 22 de 22
próximo pasado y DIARIO OFICIAL de e&teMinisterio "úm. 17, de fecha 21 ?el propio mes, en la fOlm.1 siguiente: ' . '. ,

~W'.rI,"OSNOMBRÉB

~ ,
,Relación de las reclamaciones que se desestiman por los m,otlyos que se indican y adjudicaciones que quedan sin efecto'

I ..""'.. P bU _111_....., " I~

OlIlSIl*

....
\C
o.
&

"1 - _._"'~ .. .--:_.._._M. ..__"-......._.' " "1 ~
. . , , . . . ¡ O"

Cabo •••••• : ~ ..... ¡ •IPedro' Oarda Plat~••••••••••••• Porqu,e los cabos entran en.concu"so formando u"'asola agrupación sin distinción de 1,0 y 2,0 I Y el propusto para el destino que' a
cita ~llenta con 14 años, 6 meses y 2 oías de servicios, con preferente derecho sobre el inleresado que está clas¡rlcado solo con' o
2 años un mes y un día de los propios servicios,~" , " I¡;

Soldado••••••••.••• ISebastián López Delgado /Q\ledli. sin. efecto lo! a11judlcaci?n del d.e~tino núm. 52 hecha a favor del interesado, y en la rectifica~ión a la propuesta se le con- :o
, cede a .otro soldado con mejores mentos. ' . ~

, 1 ....._. _ ._';= i 1""!lL

Madrid 17 de febrero d~ 192:Z.-EI Subsecret~rio,lulio Ardanaz.,

,

,,'

, ,
!'

I

•
~
p
=:s.
F
¡j>.-

, ,
'!:I\ •

t-



_____-'- -------'--_--_----- ~ ...~.~_.ot)IIlI,.p..< •
19 de febrero de 1922 571

88\ 10
943 45

Alcances
NOMBRES

D. Francisco Viciana, Pal0t)1are~ .\1
» Angel Revuelta Guaj irdo •• ;.

2.Ó teniente ..
Otro •••••••

_C_lases_J

"Quinto tt!reio de guerrillas.

caPit~n,.·~•• /D. Laureano Estrada' Blanco~•.• :!l 8Sl!4G

Sexto teroio de guerrillas.

2.0 teniente. \ D. Antonia' Chamcrro López... , .\1 750\40

Tercio de Vo'1untarios y bomberos núm, 2.

·.2.0te.niente·ID.waldovega~imeno .. ···.-··l 48130
Batallón de "guerrillas movilizadas de Sancti·Spiritus.

Cllni~ndante:ló.José M~~~l~:de los Rí"s .•••.. 11 77\20

Madrid 17 de febrero de 1921.-EIJde de la Sección, luan.
CantrJn Salázar.:

Tercio, escuadras y guerrillas de Guantánamo.

l.er tenien~e .\D. Adrián Hernández.Castillo.. : .11 155\65

Primer tercio de guerrillas.

,presan Y cuyos ajusteS definitivos se encuentran' en
la Secci6n de Ajustes y Liquidación deSlQs Cuerpos di
sueltos del Ejército en espera de 'su có~ormidad o l'e
paros, los cuales se considerarán firmes ·'61 en el plazo
de un mes, contado a partir de la fecha de la publica
ci6n de la presente, no sé formularareclamaci6n alguna
contra' los expresados ajustes, según. previene la real
orden circular de 15 de enero de 19~1 (D. O. n(un. 13).

0;0. núm. 41

---....,.....""" "'ff ,."..... ..;...",

Relación que 'se cita.

Regimiento Lanceros del Rey .-. . < •• 4'
ldem íd. ViUaviciósa.. ..••. ., 4
ldem íd. España.. •• •. " .• .. •• •• 1
ldem íd. Sagunto '.. .. .. •. ., .• .. 4 '

'ldem íd. Dragones Santiago ..••.. "~,, .,' 4
ldem íd. Montesa .••.. : ,.' ...•. ' 3

'ldero id. Numancia ...•. ~ •. 1
ldem id. Cazadores Almansa ., 3
ldem Ld. Tetuán .. •• .. " .. ," .. 3
ldem íd. ,Castillejos .. .. " .• .. .. 3
ldem íd. Alfonso XII .. .. .. .. .. .. 3
ldem íd. Victoria Eugenia " .. .. .. 3,
ldem. íd. Alfonso XIII ., .• .. .• ., 2
ldem M. Galicia .. ., ,. .. ., .. 2
I'dem id. Mar:ía Cristina ., .. .. •. 3
,lqem id. ViJ,l!arrobledo .. .. . y' 2

Total ••.••.. ' .... " 45

Madrid 15 de febrero de . 1922.-:-Aguirre.

Sección de Justicia vAsúntos generales
Re1aci6n de los señores jefes y oficiales que perte-.

];l.ej:i~r~m ,a ~s regimientos que a continuación se ex-

DISPOSICIONES
de la SubSecretaria y Seccioues de este ltIlIrIsrerio

y dlll las Dependencias centrales.

SeccIón de Caballería
DESTlN:0S

Ckcular. El Excmo. Señor Ministro de la, Guerra se
ha servido disponer que por los regimientos de Caba,
Hería que se expresan en la siguiente relaci6n se de"
signe el número' de individuos que se indica, con destino
a la Escolta Real.

Estos individuos serán def 'Último reemplazo y debe"
rán reunir las condiciones que determina el artículo 4.°
del reglamento aprobado por real o.rdén circu1ar de 10
de junio de 1911 (C. L. 'núm. 114), y se incorporarán
a ,su nuevo destino 'con la mayor urgencia; verificándose
la ,corresponiliente alta 'Y baja en, lapr6xima revista
rle comisario: '

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 15 de fe"
hirero de 1922. '

El Jefe de 1.. SecdOn,

IQaquin Aguirrr¿
Señor... '

1

, .
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D. O. ntim. 41

PREMIOS DE CONSTA'NeJA
Relación del personal deiropa del mismo a quien se ha concedido compromiso de servir enfilas, perIodo en que 'se rIea

clasifica o duración del compromiso y premio de constancia que les corresoonde, con arreglo a lo preceptuado en real
olden circular de 11 de agosto de 1920 ,(C. L. núm. 195). '

25,0 Tercio

elvl~CEGENERAL.

. -
Pecha Duración Premio I Pecha "

en que empieza del
menS!lal de .en que empiezaconstancia •el nuevo

compromiso que les la percepción
l:ompromiso corresponde del premio

Observaclon~1 .

Dial~IAfio ~1~1~ pesetasl~ D¡~l ~Mes IAfiO

1 enero •• '1 3 27. 50
¡por cumpIlr la:· '. 1 enero •• 1922 edadreglamen-

taria '
4 idem ... ,19:2 4, · • 20 00 1 febrero. 1022

11
> . > · ~ 20 00 1 idem ... 192;2 Por reunir los 6·

1 1922
de año; servicio-

enero .. 4 I · > 20 00 1 enero .. 192211 .. . . > · ~ 20 00 1 idem ... 1922. Por íd. 6 íd,..

"
~Fecha en que'

1 febrero. 1922 4 · · 20 oo¡ 1 octubre. 1921 c~mplió los ().
anos d e servl~

do.
25 enero .... 1922 4 · · 20 00 1 febrero. 1922

1131 idem ••·• 1922 4 · · 20 00 1 idem ... 1922

'" 27
~Porhaber cumpIl-

4 mayo ••• 1921 . > · 50 1 junio••• 1921 do los 16 años.

1 febrero.
de servicio.

1 febrero. 19221 4 · > 20 00
192~11 dicbre. '11921 ·.4 · · 20 00 1 dicbre .• 1921

29 enero.. 1922 4 · · 20 00 1 febrero. 1922
1 febrero. 1922 '4 · » 20. 001 1 idem ••• 1922

2

1
1

2

1
1
1
1

1
1

• 1

NOMBRES

.-----..----------------1'--,-------~---~-....,-----~~-
u>,,!f
"'0-ñ;";;8.
n ErO
-",,,,"

~!l;
l:ll"' ...

~~a:",c o-
·C","• ti,,>

Clases
Coman

dancl

'IGUard' l.•. /Eugenio GarcíaAlvarez.••••

Otro 2.' " Zóílo Ca6tañeda González • '
Otro Tomá6 Blanco Tri6tán......

Santander. Otro J06é Herrera Herrera..•••••¡Otro ••••• Dalmacio Gómez Garda••••

Otro... •• Mignel López R.UlZ••• , • " ••

Otro 1.°••• Mauricio Arránz Haro......
Cabo ••••• Basilio Gómez R.emolino 00 ••

Guard. 2.'. D. Mariano Sancho Blanco••

•Vizcaya.. Otro ••• ,. Manuel Martínez Maturana.•
Otro ~. L" Manuel Sevilla Faraco:•••••
Otro ••••• Pedro Godoy González .••••
Otro •••••• Alejandro Tra6casa Duque. "

l.er Tercio de Caballería,

'

Sargento. Eulogio Ufano Lozano •••• "
Otro. .... '.ntonio Martínez Blanco....
Guard. 2.' Manuel Arroyo García •.••• ,

1 er T . ¡sargento•• T,eodoro Ortega Sánchez •',"
•de é~'i:~ Cabo••••• Andrés Lahera Galicia .••• ,.

• Otro .• oo' Juan Lozano Paz. oo .........

Otro .•••• l'10rentino p,.vila Muriél .••••
Ouo Manuel Núñez Valbuena ....
Otro Domingo Valera Andrés•••••

3.'" .
3.'.
3.' : febr;ro. 19~21

8 idem... 1922·
6 enero. 19221
1 febrero. 1922
1 enero .• 1922
1 febrero •. .1922i

•
4
4
4'
4
4

··

50
50
20
50
20
20
27
27
27

00'
001
00,
00)
00

rn°50
50

1 sepbre • 1920
1 idem ... 1920
1 dicbre .. 1921
1 febrero., 1922
1 marzo... 1922
1 febrero. 1<)22
1 idem... 19221
1 enero •• 1922
1 febrero. 1922

Colegio de Guardias Jóvenes,.

~
GUard. 2.'. 'Juan Garda Martínez .
Otro ••••. ',Emilio Martín Gómez •••••••

C,. Gaurd. cabo..... \Juan Castilla V/bal ......... ,.

Jovenes. '¡sarg.entooO Salvador Guzmán Andrade "
- !

. Guard. 1.°; feliciano Pérez Alonso," .....

·0

•. ¡Continúan con el que ser~tan l
21IdCbre.. \1921\ 4. 1 • I • ~

.. ?4'lidem ... 1921 Confjnuació~ ......

1 enero •• 1922¡ 1 1 5 : lO

Baleares,

27
27
27

60

27
"

1 <licbre•• 1921!Por reunir ló>
.1 enero .'. 1922\ años de servlci<>
1 Idem ••• '1922;1 .

~
ACOgidO al rea\¡

1 idem... 1922 decr~to de 26,
nobre. de 1903. \'

I Idem... 1922:

Isar~ent¿' ••

¡ACOgidO a loS',
, beneficios del

Francisco Quiles Alomar•••• Con): ... 5 dicbre•. 1921 Indeterminado••••• 60 00 enero... ·1922 real decreto.
de 26 de nobre.
de 1903.

Guard.1.°. Francisco Bou JllIlá•••.•• : •• 16 idem. 1 idem, .. 1921 4 27 50 1 dicbre •• 1921
1Otro ..... Martin Comas Dols •••••• '.' • 16 idem.¡ 1 idem ... 1921 4 · 27 50 Ildem ... 1921

Baleares.. Otro 2.° •• Bartolomé Burguera Vila .••• 16 idem.) 29 idem ... 1921 4 · · 27 '50 1 enero •. 1922
Otro ..... Cristóbal Casellas Miguel. " 16 idem. 1 idem •• , 19.1 ,4 · · . 27 5, 1 dicbre .. 1921
Otro .. '.. '. Miguel Ramón R.oig ••• '" •• 161dem, 6 idem ... 1921 4 · 27 50 1 enero... 1922
Otro ..." José Clapés Clapés ••••••. " 16 \dem., 1 idem ... 1921 4 · .- 27 50 1 dicbre •• 1921
Otro .... Juan Roig Rojg ... ;-; ...... ;. 16Idem.' 5 idem ... 1921

1
2 · 27 50 1 enero... 1922

Otro ..... Juan Vicens Roca ......... ,.' 16idem/ 1. idem ••• 1921 ,4 · 27 50 1 dlcbre •• 1921

•

-
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Canarias.

- -'tl
~8[ Fecha, Duración' emio men- Fecha_=0 sual de"'<no. ,en que empIeza del constancia en que empieza
!2.[~ . el nuevo

compromiso que les la percepc.!6n
~n(l) compromiso del premio ObservacionesNOMBR.ES 8i;-~ corresponde

F~s

Díal~l~ Afi~s I~l Día~ Pesetas Ic~: ;i~r Mes ,lAñO· ---i ¡Q. o
· =o.· "''''

• Enrique Cabeza Sampríeto ••• 4.' 24 agosto • 1921 Indefinido ......... 60 00 1 sepbre.. 192!
.' Juan Couejo Sánchez:••.•••• o S¡ dicbre •• 1921 4 » o 27 50 1 enero .. 1922

Juan Fernández Bermúdez..• o 9 idem.:. 1921 4 » o 27 ,- 50 1 idem .••. 1922
Juau R.uiz Sánchez••••..•••• , '11 idein ..• 1921 4 » » 27 50 lldem ... 1922
Manue! Rey Espejo •••••••• , , 39 nobre •• 1921 4 , » 20 .00 1 dlcbre.. 1921

· Wenceslao Cabreros Guerra. , > > · • , , 27 50 ,1 juuio.... 1921
· Nicolás Alique Chiloeches••• > » > , > ,. » 27 50 1 nobre .. 1921-
• Lázaro Rincón Serrano.••••• ,. o } · ,. . » 20 00 1 ,enero •• ·1922

Clases
Ceman

dancla

¡
Sargento
Guard. 1
Otro 2.·..

, Otro ...
Cananas.. Otro ••••

Otro •.•.
Otro ..
Otr<9 ..

Marruecos.
~GUard. '2,°. Juan Fernández Ojeda••••••• 2.° Idicbre .. 1921 4 .,

I
,. 27

I
I dicbre .. 1921

Cabo ..·... ' José Pérez Campanario ...... 2,' 6 ídem.:. 1921 4 , , 27 enero· .:. 1922
, Corneta.. Híginio Carrasco Tienza .... LO 1 enero .. 1922 4 " » o 20 00 1 idem ... 1922

M rr 0- Guard. 2,', Pedenco Estrella Moreno •.• 1.0 1 ídem. 1922 4 . > 2{) 00 J idem ... 1922
a uec o( Otro .•••• Juan Mariche Cubillo •••• '••• 1.° lidem .. : 1922 4 o'

t
» 20 00 lidem ... 1922

Otro ..... Manuel Lucas Pernández.... 1.0", 1 idem'.,. 1922 4 > , 20- 00 1 idem ••• 1922
• Otro •.••. Fel1pe Sánchez González.•.. 1.° . > · o ,. » 20 00 1 ¡dem ... 1922 .

Otro ',' ••. Longíno Gijón Mnñoz •••••. L.· o' '" · ,. , » 20 00 1 idem.... 1922

Madrid 1~ de enero de 1922.-Zubia.,

•

"
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Balance de Caja correspondiente al :mes de la fecha

L574

Alociaoi6n da S3nt~ Bárbara y San Fernando,

"

I "_ox..",,,,,,
DEBE Pese~&Il Cts. HABER Pesetas Ota." .
~ w_, -- , ----
Existencia ap..terior ........... "............. I 11 11 122,260 ) , Socios bajas ••••.••••• ~ ll' •• , ••• ; " ••••• 4 24 ,.
Cuotas de cuerpos y'señores socios del mes Gastos de Secretaria. 1:' ~ ••••• I ... , • "1 • ~> .... i t 622 95

de enero ........... , ................... r..... 12.879 ,. Pensiones satisfechas a huérfanos' •• , , , .••
& 9'974 )

R€;cibido por el Colegio ,de la Administra- •Gast::do por el CO-¡huérfanos... 11: 627,6st
' ci6n Militar (consignaci6n del. mes de leglO en, •••••.• huérfanas... 3.3 13,75 14.941 40

enero) •••••••••••••••••• e.' •••• ,.•••• 12.187 74 Impuesto en el Monte de Piedad.,. ,-., .,.;;' 824 ,.
Idem por honorarios 'de alumnos internos, Idem en la Caja Postal de Ahorros .•• '. ;- •• 614 ,.

etcétera ••• ,. ..............'•. e •• I •••••• 1.744 25 . Gastado en obras ejecutad~s en el Colegio. ' 612 ,.
tdem por beneficio de comidas de señc;>res -,

89
Existencia en caja s~gún arqueo ••••..••• 123. 146 84

jefes y oficiales y ~f('ctos lacilitados ,', •• ~ ,
Idem por vel1ta de una regla de cálculo y -

un folleto.,." .• ........ 11 •••••••••• ¡ • 41 ,. ,

Idem pOr donativos de ¡señores ;

prnt="""' .................. ""4'~¡ldem por idem del Casino Militar
de Sevilla, •. , ~ •• , , . , •. , • , • • • 100,00

1.558 20 -
Idem por ídem de la Academia de

Artillería, venta de 46 ejem- ~

pIares del :::Iimno del Artillero. '124,20

suma..........J -150 .759 -
Su;"a", .... •[

---- -, 19 1 150 .759 19
I .

-,
Detalle de la existencia en Caja.

En metálico, en Caja ••••••••••••••• "•••••••••••• s • I •

En cuenta corriente en el ,nanco de España •••••••••••
En carpetas de cárgos pendientes ••.•••••••• ' ••••• , ••
En papel del Estado depositado en el Banco de España

, ~IIO.~OO pesetas nominales en titulos del 4 por 100
InterIor) ••••••• lo' •••••••• '* I'I •• ;J"I l" I

En obligaciones del Tesoro, emisi6n qe enero de 1921

Suma•••••••

7:459,75 peaetai.
6.853,54 ,.
7. 823,75 ,.

86.001),80 ,.
15·000,00 :J

123.146,84 ,.
Número de socios' existentes en el día 'de la fecha,

Existencia en 12 de enero de 1922 '•••• , ' •••• :
Altas i. I ••••••••••• 1" ••

2.660,.
SUMan •••••••••••••• -.,. "."""

-- Bajas•••• , ••• ,".,., •• '41'" ." ••••••••• ~, ••••.

QUEDAN. •• I • , ••••••••••••••• IJ i '-

2.660

3

Número de huérfanos existentes e el día de la f~cha y su clasiflcacion
-

Con Sin En carreru • 'En Acade:mia.
Aspirante.lIln el Colegio polllli6~ pensión Dote y pr.eparaclón Millt'ares Tot¡Lles Total.general ,

- -- ----,. , ,

~ tHuérfanos • 80
/

47 22 ,. ;z6 29 • Úl4, ,

t~ Huérfanas. 42 45 33 '36 2 ~ » 15~
362

~1Huérfanos •
,. 13 ,. 13 6 .' . 32 I» .
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Madrid 10 de febrero de ,1'21,
ID tenionteCoronel Secror_rla.

RaTRÓn VQrela
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